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Producios

E O S A N
A l S E R V I C I O D E L A M E D I C I N A V E T E R I N A R I A

La más compleja serie de productos de garantia que la
quimioterapia moderna pone a disposición del Veterinario

La m á s p e r f e c t a s e r i e s u l f a m í d i c a

N o N

R e t e n c i ó n d e s e c u n d i n a s
L Á P I C E S Kl P <~\ Q A M
VAGINALES "N C VJ O A ÏN

L a v a j e s m a t r i z - v a g i n a

C L O R O - N E O S A N

Curación y prevención enfermedades
del recién nacido

C O L I - N E O S A N

Esterilidad por hipofunción ovárica

ESTRÓGENO NEOSAN

Compruebe y use iodo, la serie Neosan

PRODUCTOS NEOSAN, S. A.
Avenida República Argentina, 2 bis

BARC ELON A
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C I R C U L A R

SECCIÓN TÉCNICA

Cómo se ha abastecido de leche la Ciudad
de Barcelona, durante el año 1944

1 . ( 1 l e c h e Í H ' s r ; i c n | | | ; i i | ¡ | r g e ; l I ¡ I l l l - l l 1 : i I t i p O ¡ i l ; l r ¡ ó ] | i l c I t n i n - l o i l i l

proporcionada por la producción radicada < n la ciudad, BU provincia
j provincias de Uerona, Lérida y Huesca, con an total de 73.Wi0.7S6
litroH.

lNi;i cifra global «e descompone en diferentes l<»t(i un -ui pro-
cedencia, forma de transporte, punios de destino al entrar en Barce-
lona, etc.. *•<!!! cuya división es más táei] darse cuenta de todo» cuan-
tos datos puedan interesar para establecer un buen abasto e Inspec
cíón de la leebe <|in- consume Barcelona.

Una clasificación, nt elidiendo a lo anteriormente expuesto, podría ser;

I.'TIH' producida en tas vaqueHas de la ciudad 28.723.01(1 litros
Leche prodticidn »ÉH I.-I provincia de Barcelona, y que

in^i-cs;i por i;i Estación receptora <lc leches del
Matadero general (inspección diaria ¡i su en-
trada) L.123 860

Leche producida en la provincia de Barcelona, y que
ingresa por la Estación receptora <lc leches de l¡i
calle de AJí-Bey (inspección diaria a su entrada). 27.360.998

Leche producida en la Comarca ríe Vich, transporta
da en cttbas íBoterman y que va directamente ;i
>iis con signa tari os T.·'si.r"!'

Leche producida eii la provincia <l<' fléroña, inm
portada «MI cubas Isotermas y qué \¡i directa-
mente ;i sus consignatarios 10.030

I-<-<-in- producid,) en la provincia de Lérida, tra
portada por ferrocarril en bidones de 200 500
litros, y i\\\v va directamente a sus consignats
rio 8.657.841

M. id. id. id. de la provincia de Huesca L26.673
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La leche producida en Las vaquerías de la ciudad es la más fresca,
pnee no sufre n i 11̂  M M :I dilación entre BU obtención poff medio deJ onle-
Bo d e l a s v a c a s y s u d e s p a c h o a l p ú b l i c o C O t l l U m i d O r ; e s o s í , s e v e n .
sin ninguna manipulación higiénica, y I><H I.> tanto es leche cruda, que
debe ser hervida necesariamente antee de ser consumid*. Tél y Doirto
sirh t\<- t t u libreé tir lag vaoag <•* i , r h , cuyo anáHuU <{nmti<-<< r m i u ,•/
queza en todos sus componente*'*

i i qne Ingresa por las estaciones receptoras dol Matadero gene-
ral y de la calle de All Bey, producida toda ella (>ii La provincia de
Barcelona, ll< Ln haber sufrido ningún tratamiento higiénico, eft
decir, llega cruda, pero eomo esta leche procede de lugares JIIIÍ<» alej
<l<>s de la capital, ittáí viene en cada partida de ios productor*
respectivos, la mescla de dos ordeños —1¡» del ordeño de la tarde del
día anterior y la del ordeño de la mañana del día de la llegada - ,

-nha que es leche con 12-14 lunas de vejez i|iic necesita ser inme-
diata rneiilc pasteurizadaj lanío para conseguir su higienizados como
para prolongar su conservación.

su transporte se hace en camiones de recogida colectiva, cada uno
de lo s cuales tiene asignado m, determinado recorrido, por el que, al
pasar, recoge los jarros de 20-26 litros que l<>s productores han sima
do con anterioridad. Por la tarde, con recorrido Inverso, va dejando
los jarros lacios y Limpios.

rodos estoe camiones rinden viaje en la Estación receptora de la
• .iile de Ali Rey B excepción le la pequeña partida que Ingresa por
la Estación receptora del Matadero genera] entre Las 9 y 12 horas del
dia, ;i cuy;» llegada, despu*;* de haber sufrido la inspección sanitaria)
los jarros ilansporiados por los camiones son retirados Inmediatamente
p< i i<». receptores para l.i pronta pasteurización de la leche.

Hay otra modalidad de recogida en la leche producida en la pro
vineia $e Barcelona, y ésta es [a [prestada por la Estación refrigeradora
de Y i r l i , en la cual el sistema de recogida de jarros de leche por 8U
Comarca es igual a lo que acabamos de decir, sólo que, mía ve/ cen
tralizada toda la leche allí recogida se la gómete al refrigerado i

ibre cero), > < D este estado de refrigeración se carga en cubas íaot
mas que la trasladan ¡i Barcelona * directamente a sus co/isignatarii

Ks «>ii\ io decir que este transporte es ideal, pu< a Independientemente
de la temperatura ambiental, la leche llena refrigerada a una tempe
ratura en la que to las las ferment propias de la leche quedan
deten Lda

P o r ú l t i m o , n o s o c u p a r e m o s d e la l e c h e p r o d u c i d a e n l a s p r . A i n
das de Ljérida y liu<*sea. Toda esta producción llega a Barcelona por
ferrocarril y envasada en bidones de 300-500 l ino- , v aunque pn l<>-
centros de recogida se la ha sometido a la pasteurización alia, por d
número de !•• transcurrido, rletlcienti limpies» de bidones, trasie
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••!<.. reinita «pie esta primera pasteurización pierde sus efectos y
s.iriami'iitc enando llega a Barcelona se la somete a una nueva paa

í r l i j ¡ / . a c i ó n i i e p a > l i i i r ¡ / , a c i ó | | ) , p a r a ; i I I I I H ' l i t ; i I 1 s i l p e r í o d o ( i r c i n i s m . i c j ó l i

aparte del hlgieníBado.
i.a leche i]no Llega de la provincia de Gerona, como ya se lia visto,

1 " e g e n p o c a c a n t i d a d , y v i e n e ! r a n s p o r i a d a e n c n l » a s ¡ s i . I r r u í a s .
Arinque la mayor cantidad de leche Introducida en Barcelona pro-

viene de 80 provincia, cuyos pUntOfi BXtremOS de producción (lisian de
Ja capital 60-80 kilómetros, no hay que perder <!<• vista que la oriunda
de Lérida y Huesca te produce a distancias de hasta 250 kilómetros
de Barcelona, con lo que se pone en evidencia el esfuerzo de autorida*
d< comerciantes para abastecer la capital.

Todas las leches que se Introducen es Barcelona sufren <•! control
llevado a cabo por el Cuerpo de Veterinaria Municipal, pero, por < I i i i
cultadeg propias de Loa tiempos, \ ta principat y oasi única de an*
di una Estación receptora de leches de <tt/»i<-¡<iini adecuada al volumen
de ente alimento, la Inspección más sistemàtica se practica sobre la
leche «pie llega en l<»s camiones <|iie la transportan en jairas de 20 50
litros, los que rinden viaje en las Estaciones receptoras de la calle <l<-
Ah Bey y «leí Matadero general. $ como han de ser aleccionadores loa
fesultadoa ñe los análisis <le muestras de lechea fle La Eatación recep-
tora de l;i ralle de Ah líey. vaiiKw ;i dar a conocer lot resultados Ob
ten id os.

Se ha practicado análisis químico en 1.465 muestras de leda
vaca, de las cuales han resultada antlrreglamentariaj 234, por no tener
las características exigidas por el Reglamento de policía sanitaria para
el Abastecimiento de leche en la ciudad de Barcelona, que son: 2J80 por
IÓ0 -ramos de grasa v 11*26 por 100 de extracto seco total.

sumando los laníos por ciento de grasa de las restantes f.23l
muestras de leche reglamentarias > haciendo lo mismo con sus densi-
dades, y dividiendo luego la suma de ['OS tantos por ciento de gta
por 1.23] y lo mismo con la suma de las densidad lian obtenido

promedios de grasa y densidad siguientes:

Promedio en grasa de las 1,231 muestras reglamentarias. 3,31
Promedio en densidad de Las L.23J maestra* reglamentarias. L,0808
Promedio del extracto seco total Ll,935 %

Obtenidos de la misma Corma los promedios de graaa y densidad
de las 'j;;i muestraa >u- leche antirreglamentarias, nos han dado:

'Promedio en grasa de las •_':;! muestras antirreglamentaria*, '-'.To.»
Promedio en densidad de las 284 muestras antirreglament 1,0274
Promedio del extracto Beco total 10,;t.sü ',
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T o t a l i z a n d o t o d o s Loa n n ñ l i s i s d e c ^ i a * L . 4 6 5 m u e s t r a s di- l e c h e d e
Y ; i c ; i . 0 i l l O T O M Ú l l . s ¡ t u d ¿ | ] ) | l i r i i r u l l r l m e n l n i d o c u I ! : l I V i ' l o i i i l

p o r la r . - i : i i - ¡n i i r e c e p t o r a d e la c a l l e d< \ h B e j i;i h u b i é r a m o s m<
ciado ni un depósito anico, y de éste hubiéramos extraído una* nanea
ti.i paré su MiuilíMs. tendríamos que evtfl muestra olí a la densi-
dad, grasa por LOO 3 extracto §eco totaü i«>r LOO siguientes:

Densidad a L5* 1,0291
Grasa por LOO 3,022
Extracto seco total por 100 11,162

stos d:ii<»s demuestran <|ii·i para ser reglamentaria le faltan nu\
tii/rttwo.s de extracto seco total, cantidad despreciéble, y por lo tanto

podemos afirmar que Loa 27.366.998 litros de leché ofue han Ingresado en
Barcelona por la Estaclén receptora de La calle d<> Alí-lícy reúnen con-
diciones de una bttrena leckfí,y de l;is características reglamentarias exi-
gidas por el Kxriim. Ayuntamiento de Barcelona en su vigente Regla-
mento.

Para completar <-si;i información hay (pie añadir el consumo d<»
leche condensada y Leche concentrada.

Por declaraciones hechas por H Bxrmo. Si. Gobernador Civil de
l¿i provincia y publicadas <'ii la Prensa diaria ^i- fecha 12 de diciembre
del pasado alio IMII. la población infantil d<i Barcelona ha consumido
2.400.000 botes de leche condensada, I" que supone muy aproximada-
mente 2.880.000 litros de leche fresca.

L;t leohe concentrada al tercio toda ella procedente de la Seo de
ürgel, introducida en Barcelona asciende a 301.148 litros, que conve
nientemente reconstituida como se vende ;il público <(i convierte en
!tit::. 111 Litros de leche.

Terminaremos <'sf(1 inik-ijo con l¡i cantidad *\r Litros que consum*'
Barcelona y <•! aúmero de vacas ru explotación diaria MU*' el ;ii»;i
i\r Barcelona requiere:

Cantidad d<> Litros de leche fresca y reconstituida (condensada y
concentrada) <ill(í ha consumido Barcelona durante (il pasado aílo
de l!»ll. T7.074.28O.

V âcaa en producción para este abasto, 21.280.

FERNANDO AJÜ I A BIXARCU.

i n s p e c t o r \ <-t<, i i a n ¡<> <l< I,I E s t a c i ó n
r e o e p t o r a <i> l e c h e s , <i> B a r o e f o n a .



InstitutoVetepinarioHacionaU.il.
SUEROS Y VACUNAS

Madrid, Alcántara» 67

SUCURSAL de Barcelona, Vía Layetana, 13, 1.°, 3.a

Teléfono 18663. Dirección Teleg. INSTITUTO

Suero vacuna contra la Peste Porcina

SUERO ANTIPESTOSO "IVEN"
Nuestro suero antipestoso " I V E N " ha sido contrastado ofi-

cialmente al 0*40, con perfecto éxito, cuya alta potencia admite
una cantidad máxima de virus activo.

VIRUS PESTOSO "IVEN"
El alto poder activo de nuestro virus pestoso " I V E N " es ya

conocido desde hace muchos años por los señores veterinarios y
ganaderos, que tantos éxitos obtuvieron vacunando en zonas in-
fectas.

Sabido es que cuanto más activo es el virus, mejor vacunado
queda e! animal.

Otra» especialidades

SUERO VACUNA contra el mal rojo del cerdo. — BAC-
TERINA mixta porcina. - VACUNA MIXTA polivalente
porcina. — VACUNA PULMONIA contagiosa del cerdo. —
SUERO SEPTICEMIA HEMORRAGICA porcina. —
VACUNA MAMITIS de las vacas — ANTHRACINA (va-
cuna anticarbuncosa). — SUERO Y VACUNA antiestrepto-
cócica (papera). — SUERO ANTITETANICO. — SUERO
anticarbuncoso. — VACUNA COLERA y TIFOSIS AVIAR.
- SUERO y VACUNA MOQUILLO. — VACUNA AN-

TIRRÁBICA. — DISTOMIL. — SEDANTOL. — VI-
TOCAL — STOVARSOL. — INYECTABLES. — Etc.



Viuda de

Antonio Torres

•
Abastos de cernes
leñares y cabrías

•

D E S P A C H O : MATADERO:
Teléfono 51416 Teléíono 3Ó23O

BARCELONA
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SECCIÓN PROFESIONAL

Mutualidad de funcionarios del Ministerio de Agricultura
i,;i Secre tar la del Colegio Nowiónal <i- P e f o r f a s r i o i <i< Etpaña,

nos luí e n v i a d o la s i g u i e n t e C i r c u l a r :
' T o m o c o n s e c u e n c i a <!<• La i n \ ï t Í K M Ó H 0,11c s e b ü o p o r l a M U I U M I Í -

<l;i<l General de Funcionarios del Ministerio il<- agricultura, i este Co-
legio NfacionaJ en etnnpHmiento de to acordado en la reunión celebrada
por e] Pleno oV este Consejo, d ilí¡» 13 oY los corrientes, ;ii discutirse
sobre fl Ingreso <!<> todos los Inspectores Municipales Veterinario» en
la expresada Mutualidad, a continuación se expones lo* «];ti<»- más di
tacadot \ condiciones que se nus exigen para dicho in adjuntan
<l«>lc al propio tiempo el Reglamento y "Nnnuns Generales para la apli-
caciói de los sellos o póliia» de diehti Mutnalidad" y boja de Informa-
«•ion número ano.

I ) i : i - . i - \ ; r < Y h K K K C ü o s Q U I t M i ' i i M : I i i ' i : LA M U T U A L I D A D G \ i .
i n ; K i M ' i D N A i n u s D B L . M I M - o n i : A ' . K M I i n i;.\ P A R A i t A Ñ O 1 9 4 5

Cuotes. S u e l d o regu lador hasta 6.000 pese tas , :¡ por l<»<» o sea
180 p.-M'kis, de aqui que los que d i s f r u t a n LO00 pesetas , pagarán al
nfío 120 p e s e t a s ; los <|in' d i s f r u t a n 3.000 pesetaa, pagarán ;d afio

la s v loa de 2,000 pesetas , 60 pese tas .

Beneficios. C w o áe w« y mitin <i< 6.000 pe t
An\¡i¡f» dé defnnc ióu Lgtiai a i - parte rtel «neldo, ignal -,<KMI pesetas .
Pens ión de j u b i l a c i ó n :

por i ( | ( | <i<-i m e l d o m i e n t r a s viva «'i jub i lado , L.500 pese tas .
Pens ión |»<M' f a l l e c i m i e n t o en favor <lc la <'SI»OK;I. hijos, sobr inos o

padres a n c i a n o s , H 26 por loo del sue ldo , o SIM L.500 p e s e t
En lo< casoe s i g u i e n t e s , <s decir , en loa s u e l d o s Inferiores o mayo-

pea ;il «pie se >rñ¡ii;i de e jemplo , Re t ienen i^u;il<'s d e r e c h o s : A u x i l i o de
d e f u n c i ó n l / : í del Bueldo y 2fi por 100 «h'l s u e l d o con pens ión *lc jub

¡6n v de fa l l e c imiento .

ACLARACIÓN

O a i c n l a n d o l;i \i<i;i probable <1<' l¡> viuda o de la lii.j;i menor de]
c a n s a n t e , resulta que la pesMión puede peircibirae d u r a n t e m o a :{."> a ñ o s
y aun <b" el s u p u e s t o <l«' que el ií.*> por 100 n<> sa e levase , cota boüdmeii ta
Improbable , percibir la de la M u t u a l i d a d G^eneraJ IJI esmtidad d<- 52.500

t e t a s por i.sini ¡n de oootas ,
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También se puede conceder socorros extraordinarios en los casos
y cuantía que señale el Consejo de Administración y anticipos de pago
de las pensiones ¡i conceder por clases pasivas ¡ii mutualista o ;i sua
beneficiarios.

Para paroducipse el derecho al auxilio «le defunción o pensiones, no
se requiere llevar como asociado ningún placo determinado) y¡\ que el
beneficiario del fallecido qm- llevara menos de 1" años de mutualista,

le descuenta mensualmente y de La pensión lo que corresponda, para
que todos los asociados satisfagan lo ¡iños de cuotas.

Il·iv que advertir, que la Mutualidad Genera] Inició ra funciona
miento satisfaciendo sus pensiones de cuantía equivalente ;il 20 por
r iento de los sueldos.

r.xh año kan sido subidas <*i -•"» por too y r» a/h\&§ sucesivos se ii
subiendo si su situación financiera lo permite.

Es de tener muy en cuenta qu<- aégón determina el Reglamento de
la Mutualidad, en su articulo U>. Las pensiones de jubilación, de viude
dad y orfandad, la cuantía <le ln* mismas consistirán en el porcentaje
que •fule sobre el su» Ido integro que corresponda percibir ahora y
en lo sucesivo a los funcionarios y empleados en activo de la misuta
categoría y clase o se¡i que. caso dt haber fallecido un inspector Mu
ÍIÍ<Í/>II( Veterinario t¡i<< tenia por sueldo al fallecer 4.000 pesetas, su
viuda que j/a percibía la pensión th-¡ '17> p", LOO sobre ese sueldo, si
pu,- cualquier disposición ministerial ese sueldo <i< la categoría <> clase
fuese aumentado, por ejemplo n 5.000 pesetas, l·i pensión sé giraria so
in< esa cantidad y además, óon el imito por ciento [en este caso 25
por 1<MII (¡>n en cada a$io se señala por >l Consejo di Idministración.

CONDICIONI» UN QÜI SU BBALIBÀRÍA BL rNonieo cw MM PNSPUCTOB
M I M C H ' A I . K S ViirfeBlNARTÓ i \ MUTUALIDAD <• \ i I · I

l ' i t f d O N A B t O l i ' i : i .\| i N " i s r i : i : i o D I A « ¿ i : i « ' i i I I I Í A

"i Admitir ;i l<»v, inspectores Municipales veterinarios con
mismos derechos y deberes que al resto de los mutualistas con efectoa
a paríii de i. de enero de nn.v

(Por tanto \i\± cuotas habrás de satisfacerlas a partir de dicha
I I ; I . p o r m e s e s v e n c i d o s y l ; ( 1 / i t t l i n t i i i ' t t l ( ¡ t t x r ' i I i l r l ' u n r i o n u r i o *

comenzaría x pagar auwilioa de defunción y pensión de viudedad y de
orfandad n h><ins /os Tnspeoto Municipales Veterinarios jubilados,
por haber cumplido i>>* 70 años, a las \<n,i¡i¡us <i< los fallecidos <t p a r t i r
de esa fecha en ¡<i cuantía ti* i -i:> ¡><t, \\m <i> M M súelám

l>\ l > e s ; i i » ; u r c . ' T i 1 0 4 s o l l o s d e l C o l e g i o d e E u é r f a n O S } I ' H I . I o t r a

clase de pólizas que ahora circulan atribuida* por cualquier disposid
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;i hi C lase V e t e r i n a r i a , ya <|ii<* Las m i s m a s serán s u s t i t u i d a s pov l a s de
In M u t u a l i d a d G e n e r a l , que son de bis r l a s e s B i g u i e n t e s :

Clase espacial 20'— ptas.
primera HI —
segunda 5*—
tercera - —
cuarta l -
i | i i i u t ; i O'iT)

o) Designación de on inspector Municipal Veterinario como re-
Dentante del Cuerpo en H Consejo de Administración de la Mutua-

lidad.
i!»*1 esta forma la d a s e tendré dentro del citado Consejo, el re-

presentante del Cuerpo Nacional de Veterinarios, el representante «1 < -1
Cuerpo de inspectores Municipales Veterinarios y además, en 1<>S mo-
mentos actuales, también *-i Letrado Asesor como representante del
Servicio Nacional de] Trigo, que es también Consejero .\ Secretario Ge
n'era! de la Mutualidad i.

f/M Àportaçióii como ingresos directos (cuotas), e Indirectos (venta
de sellos)., el m por n>" de i" <im' Importe los sueldos <le los Inspecto-
res Municipale

lEste l<> por LOO es exactamente igual que el M-ñalado al resio il<-
Cuerpos y Servicios que ya pertenecen a la Mutualidad con La partí
cularidad, <h* i|ii<* aquellos t|m* no pueden alcanzar ese tope mínimo,
han consignado en sus Presupuestos las cantidades suficientes para to-
gíarlo, cuino por ejemplo: Servicio <ic 1'ÓSÍID^, Servicio de Crédito Agrí-
cola. < 'amaras Agrícolas, etc.i.

i»• i exceso <i|lr ^r obtenga deJ HI por HH* del Importe global d<i

l<*v sueldos de los inspectores Municipales Veterinarios, se deduciráai
un 50 por H»n para la Mutualidad GfeneraJ y el otro •"><• por loo s<* <MI
tregaré al Colegia Nacional, para que por H mismo. >•• destine <in be-
neficio «leí Colegio <l«' Queríanos y sin perjuicio de desquitar el ."» por
ciento sobre iodo el exceso que corresponda por la venta de sellos.

s¡ por cualquier cansa el .*><> por H)(» <lei sobrante que corresponda
al Colegio Nacional, incrementado en el ."> por H'i» <|ei [mporte dé las
pólizas veihiMav no alcanzase a cubrir la cantidad media lograda en

nliiinos cim-' afiOS por renta •!•' sellos del Colegio de Huérfanos, ei
défidi <]'i(' suponga será enjugado, la mitad por la Mutualidad Gene
r-al y la otra mitad se sufrirá por el Colegio Nacional de Veterinarios
de España.

inviene traducir < n cifras estas condiciones; i,ns sueldos de los
inspectores Municipales Veterinarios suponen unos 20.000.000 de pe



4 2 C I R C O L A B D E L C O L E G I O O F I C I A T - D E V i n i R i N A B i o g Di BAR< I I . O N A

setas, por tanto la aportación que vienen obligados ;i realisar son pe-
tas 2.000.000,

Ahora bien, como Ingresos directos y a satisfacer Individualmente
por los cuatro mil Inspectores Municipales Veterinarios, calculados en
un :; por 100 («neldos hasta 5.000 peseta») suponen 600.000 pesetas y
por tanto, «il Cuerpo de [nspectoreg Municipales Veterinarios y PU sn
nombre H Colegio Nacional, queda comprometido a aportar por venta
<¡c s i l los de la Mutualidad un millón cuatrocientas mil pesetas i l j o i u i n o
pesetas). !>*• esta cantidad <•! exceso se habrá de repartir por partes
iguales entre eJ Colegio Nacional d€ Veterinarios «l<- Bspaña y io< <'<>-

ios Provinciales, tina vez atendidas las obligaciones dH Colegio d<*
Huérfanos, <MI la forma y cuantía que se señalen en la Asamblea <!<•
Presidentes de Colegios a celebrar <MI «'l próximo mes de marzo.

e) El actual compromiso tendrá vigencia de 'los afios para el caso
de <iUf> •''• <ÉSl(' plazo I.-i Oíase Veterinaria no pudiera cumplir <ii expre-

lo convenio, en particular sobre las aportaciones <!<• Ingresos indi-
rectos, volviéndose en este supuesto a las mismas condiciones en 'i"(>

hoy nos encontramos con petas do< particularidades:
1." La Mutualidad General seguirá pagando todas las peu

que se hubieran producido desde 1." de enero de 1045 al -*\ de diciem-
bre de 1046, de inspectores Municipales Veterinarios fnllecidos o jubi
lados.

i\" L;i Mutualidad General, sufragará 150.000 pesetas I><T año o
SIM 300.000 i» para atender al Colegio *!«> Huertano» <li- Veterina-
rios, pero haría suyas todas las cuotas <• ingresos indirectos sal
rhos ni estos •!"•- años.

(MI

un» resumen podemos decirle:
i.1 Que r\ Colegio <!<• Huérfanos queda intangible con sus recur-
nortnales y una cantidad, que de los recursos indirectos ie sepa*

i;n¡i. de (Muerdo con la Mutualidad *l• • FundUxnarios.
Que el Montepío actua] <ic Veterinarios, tim- lleva una vldn

difícil v ta llevarla in;'is difícil todavía <lr no Ingresar más socios
liquidan;), pagando ¡i sus beneficiario! basta el ïiii

céntimo, con fondos propios del Colegio Nacional Veterinario.
Que d ò por l*Hi del premio recaudatorio y r\ ."»n por IIMI del

sobrante o exceso logrado por venta de M-IION. aun en H c.-ts»» menoa
favorable, daria lo suficiente^ para engrosar considerablemente los fon
dos del Colegio dfl Huérfanos y para alionar a los Colegios Provincia*
lea las cantidades que dejaran de percibir ai suprimir el beneficio ac-
tual que obtienen por la participación en la venta de sellos.

i Dada la marcha d€ l¡» Mutualidad de Funcionarios, está mejor
garantizada la solvencia econòmica, mé* neguros 3 más importantes los
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beneficiat, <i'"' afectan Indino a mejoras Logradas después de las jubi-
laciones (viudas, huérfanos e Interesados),

Dios guarde a \ . fit machos año
Madrid, L9 de febrero de UN:.. /•;/ Presidente,

Si-, Consejero Vocal de la Región
* • »

B] Colegio Oficial de Veterinarios de Barcelona, ha remitido la
guíente comunicación aJ Presidente del Consejo Raciona] Veterinario;

"En cumplimiento «le lo acordado en la reunión celebrada por el
Pleno de ese Consejo Nacional Veterinario el día 13 de loa corrienti
si- convocó para los días 26 y sucesivos cu e] domicilio de este Colej
Provincial, ;i los señores Presidentes de los Colegios de la Región Ente.
Asistieron los siguientes: don .los, M." Villarig Ginés, Presidente del
1 olegio de Barcelona; don Loia Piferrer Noguera, Presidente del Oole-

n de Gerona; don Dagoberto Garfia Donderiz, Presidente del Colegio
de Valencia; don Julio Gftcartír Baríes, Presidente del Colegio de Hue
ca; don Primitivo Torán Bseorihuela, Presidente del Colegio de Teruel;
don Federico AMÓ Domènech, Presidente del Colegio «I*1 Castellón de la
Plana; don Lois Gkmzálea Mange, Preiiiílente del Colegio de Lérida;
don Aniceto Puigdollers Rabel!, Delegado del Colegio de Tarragona.

Enviaron su adhesión: lo* señores Presidentes de los Colegios «le
Alicante y Murcia.

lebradas sesiones, en los días 26 y 27 deJ corriente, H Vocal
IÍI Región Este, señor Villarig, expone ;i los rounidos el motivo de la
convocatoria.

Después de amplia discusión pe toman por Qnanimidad tos acu<
dos siguientes:

i; Ver con satisfacción la íavitacióu hecha por la Mutualidad
Genera] de Funcionarios • 1+-1 Ministerio de Agricultura, para el ingreso
en la misma de todos loa Inspectores Municipales Veterinarios.

Los reunidos dai;m cuenta N sus respectivos Colegios de las
condicionee propuestas por la Mutualidad i el Ingreso en la misma.

Eí deseo unánime de los reunido, I.I persistència de ios lellos
del Colegio de Buérfanos,

i Al objeto de llevar os control económico eficiente sobre
aplicación de pólizas, de !¡i Mutualidad, la representación municipal ve
terinaria en el Consejo de Administración de la Mutualidad, deberá Reí
ampliada a los cinco representantes de las Regiones en que s(i dividen
actualmente los Colegios,

•V Kl Montepio Veterinario e Igualmente el Colegio de Huérfa-
nos, Subsistirá]] en su forma aetital.

Lo erinarios se comprometen a aportar el H> por foo
n a l a d o a l o d o s l o s i i i u 1 i i . i l i s t a s . m e d i a n t e e l D a g O d e ¡a^ C U O t a s OOfTei
pondientes al sueldo e Ingresos de pólizag de la Mutualidad.
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ias roiu'hisioncs no comprometen personal ni colect ivamente ;i
ninguno d«« loa reunidos y servirán de liase para la rltsctisión que ten
Lugar sobre este asunto en La Asamblea de Presidentes (fue se celebrará
en .Madrid el próximo mea de marzo,

Nius guarde B V> 8k muchos ¡ifins, ,
B a r c e l o n a , 2 8 d e f e b r e r o t le l u i r » . /->'/ Vocal d< la Región / • > / / .

JO I M." VlLLARIO.

Iltfle. Sr, Presidente del Consejo Nacional Veterinario, — Madrid.

INFORMACIÓN OFICIAL

C 1 i: G D L A B
El Comandante Delegado de la Tercera / u n a Pecuaria de Cria Ga

bailar <1«* Barcelona v Gerona, comunica a este Gobierno c ivi l han sido
autorizadas las paradas particulares para sementalet equinos, que cons
tan en la siguiente relación.

Relación de l·is paradas porticufareà autortoadot puf lu 'imita
Provincial <h Inspección <i fteoonooimientti de parada* equino*.

Ganado
PBOVINCU DE BARCELONA Caballir Garañón

i Cardedeu; Juan Berra Pujol - I
2. Uaa Franquesa»; Ramón Vilaró Gallari i 2
3. Caldas de Montbuy; Excma. Diputación Barfia. - i
i. V i c h ; R a m ó n v i l a B a u r i n a 1 (
:•. Man l l rn ; José Bala Vilaregtti 1 8
•;. Prats de Lluaanés; Francisco Oruella Vila ... i 2
7. Mal la : \ ' da . Jaime Aróla Gran I 1
s. S a n . M a i i i n C e n t e l l a s ; R a m ó n A i - i s a T a n t i f i o ... I -
9. lona : José Anlrr i l l Pujol I 'J

10. Taradell; Francisco Bigas Alsina 1 i
11. San Pedro de Torelló; José Pontseré Ginebra. i 1
12. Masías dé Voltregà; Jaime líit'á r u s i a l
13. Pruit; M. Torrent* Farrét I 1
14. Balenyà; Juan Vidal Campa I 2
15. Castelltersol; Fructuoso Tantifia i
L6. \ ii-li: Francisco Pandis 'J
17. Montesquiu; J. Noguera Carbonell i
18. Vich; Mart in Sal vana Puig l
19. Pobla de IJIUM ; José Amito Danés 1

su,nus totales 17 :;i

La l e c h a de a p e r t u r a de d i c h a s p a r a d a s ea H 20 ih ' f e b r e r o , y la
c ierre el I'» de jnlí<>.
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Lo que se hace públ ico <-n este per iódico oficial, para genera l i
Qocimiento y .1 fin <l<> que , de confo rmidad <*ini lo l í i spnes to en el a r t í c u -
lo 30 del r i g e n t e Reg l amen to para el F u n c i o n a m i e n t o e Inspección «l<1

P a r a d a * E q u i n a s a p r o b a d o por Orden <!<• - i áe agos to de 1942, no
p e r m i t a el f u n c i o n a m i e n t o «Ir n inguna o t ra P a r a d a de aquel la d a s e que
ii<> figura en la a n t e r i o r re lac ión,

Barce lona , 6 de febrero <!<• l!>í.~».
El Gobernador Civil, Antonio Correa \ églison.

ORDEN d* 23 <I< febrero d< 1945 por la que se convoca el cursillo n
glamentario <i< abril para ingreso en el Cuerpo <i> inspectores (fu
// ¡(¡¡mil .v i (/< rinarios.

rimo, si-.: En cumplimiento de I" que se dispone en el artículo I
del Reglamento <U'I Cuerpo il<i hwpectorea Veterftiarióa \ Or3en minia-
teria] complementaria *lc ;ÍII de agosto de L9o6.

Este Ministerio, ;i propuesta de la Dirección Genera] de Cianade
IKI dispuesto »<• celebre el cubil lo reglamentario diel mes de abril

para Ingreso en d Cuerpo de inspectores Municipales Veterinarios, >
BU inscripción en el Bscalafón correspondiente, con arreglo ;i taa bases
y programa*» aprobados por Orden ministerial de este Departamento,
.le 20 «I.' iii;ii/..» de i!»11 [Boletín Oficial del Estado número 22),

101 pkuso «I»' ¡nlmismn de Instancias comentará desde <-i dia siguien-
te ;i la publicación de esta Orden en H Boletín Oficial del Estado y
terminará H 31 de marzo próximo.

i:i cursillo dará comienío »•] día L6 *l<il próximo mes «l*1 abril, ra-
rificándose la apertura a las nueve de l;i tnafiana cu d salón de actos
• le c>.t<- Ministerio, concurriendo iodos los que tengan solicitada la ins-
cripción .il mismo, sin otro aviso que <-i de esta Orden,

Lo que comunico íi \'. I. para su conocimiento y efectos.
i>¡os guarde a V. I. muchos años,
M;HII ¡il. •_':; il(« febrero de 1945. — primo tU Rivera,
(Del Boletín Oficial <l·l listado número 62 de ;¡ * i • - marzo <li 1945).

Una sola cápsula X# I INJ
cura la

DISTOMATOSIS-HEPATICA
del ganado l a n a r ,
vacuno y c a b r í o

Laboratorios l. E. r. . IYenlda 'Olt la 'onle. 150 • B1R«:ELONI



4 6 ClBCI I.AIt DBL COLBQIQ QffTOlAt I>E \ In.ItlNARIOg DE BARCELONA

VIDA COLEGIAL

Deta l le <1<>I m o v i m i e n t o soc ia l ' c o r r e s p o n d i e n t e aJ mes <ic febrero
de 1&45:

Bajas. — Don J o s é AJabau Mercader, <!<• Pineda , y don B a r t o l o m é
Vidal , «le Barce lona , ambos por

Movimiento de Partidos Veterinarios. — Don Alejandro Afora Galán
gau, li¡i sido nombrado inspector Municipal Veterinario <!>• Pineda, con
carácter interino.

Nombramiento de Habilitado, li.i sido nombrado nuevo Habilitado
para l<>* inspectores Municipales Veterinarioi de esta provincia, don
Aniceto Pnigdollerv Babel!.

CUERPO DE VETERINARIA
MUNICIPAL DE BARCELONA

Principales servicios realizado» durante el mes de enero »!*• 1945.

SERVICIO m: MATADERO

Inspección en vivo y en canal tici ganadu sacrificado: Bueyes, 29;
Vacas, 2.152; í ' /^n/ .v, 10.709; Cameros, \wi\ Ovejas, 2.604; ron/r(
50.263; Iíac/M>a ewoHo*, 686; Cto&nw, 710; Cahrifns, 3.938; Cerdos, 5.891 ;
Solípedos, 602.

T<it;il <lc peses Bacriflcadas! 77^586,

| H : « - O M I S I .

, I I ; '¡'mirra*. i ¡ ; Unja*. 7 : : : f 'o» r/- : : 7 ; r ^ / w - r v . 13 ; (7a-

os. LO; Cerdo», 12; Solípedos, -.
T o t a l <!<• ri'M-> d e e o m i a a l a « ; i ¡'7.

\ oso (/rafia de Ion decomiso» :

Por enfermedadea comam

rtin^rsiióii: i cerdo y 1 solípeilo.
Fiebre fai iga ; I soiípedo.
Bidrohemia: ."."> ovejat, l cordero \ 10 cnbi
[cteridfcl! 1 fetnera y i ovçja.
Magrura: 1 ternera^ 80 oveja», i" corderos, - cabras > s uabriti
Traumatismos: _ \;i<-;ts. :, ovejas y :; corderos.
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i'r eníermeda lea parasitarias;
« isi i i n c D s i s : ."» cerdo
Ti iquraosis: 1 cerdo,

ur enfermedades Infecciosas!
Pseudotuberculosis: _ ovejas.
Viiix'ivulosi<: \-¿ v;ic;is, 2 ternera§ y i oreja.
ii;ij;ts en lov corrales: i terneras, 28 éordero», i tabra, 2 cabritos

<; cerdos.

B E R V I O I O i » i : L O S M I : I ; < A I M » S i > i ; A B A N T O

I h COMISOS :

C a r n e s , l - T k i l o s .
P e i c a d o , i I . T I Í » k i l o s .
Mejillones, 7:¡ kilos.
Prutas, verduras y hortaliza», T..~»Ü;J kilos
Suevos, lT.!t.')7 unidad*
( ' : ) / ; ! . \- 1111Ï t. i • f.

< JONTHOL I>K L E C H E S :

niiiil Lechera: Mueati'as repogidas, 'Jsi; autirreglamentaria«, 19.
Distritos: Muestras recogidas, 10H; antirreglamentarian, i

DE! ANUNCI
fax

Contraportada 125'—
XA página contraportada 75'—
Interior portada 75*—
Interior Contraportada .....,.....,... ...125'—
p á g i n a portadacontraportada 6 0 ' —
Media página corriente 3 5 ' —
Cara posterior bolsa de envío Circular. 75 '—
Encartes, precios convencionales.

\<>TA . Eüstofl precios si* entienden por inserción mensual



Laboratorios
«OPOTHREMA»

SUEROS Y VACUNAS PARA VETERINARIA

Balmes, 43O (Torre) - Teléf. 76932

Despacho y Oficinas:

Puertaferrisa, 1O, 1.° - Teléf. 212O2

BARCELONA

Combatir los trastornos del Parto y Enfermedades del APA-
R A T O GENITAL en las vacas, ovejas, cabras, cerdas, yeguas,
etcétera, es evitar cuantiosas pérdidas a la GANADERÍA NA-
CELONA

LA RETENCIÓN DE SECUNDINAS, EN DO ME-
TRITIS, ESTERILIDAD, ABORTO, en sus distintas moda-
lidades, etc., han de ser tratados frecuentemente en Clínica Ve-
terinaria.

Ve jr- 1* a lbín
medicamento de acción rápida y segura contra los trastornos antes
indicados, es un arma eficaz en manos del Veterinario Clínico,
cuyo empleo le proporciona señalados éxitos. WEITZ

t ' ! í t í l e n v e n t h l e n t o t^ í i s ' a s farmacias y lo
utUfxM todos los Veterinarios espaftoUs

informes por eí Delegado Regional:

Antonio Serra Gracia
Anch", 25, 1.°, 1." ~ BARCELONA ~ TeMjono 123:z

Linotipia Moderna. — Barcelona.



Laboratorios F U N i V , S. A.
MANLLEU (Barcelona)

Director técnico:

LUIS GARCIA DE 3LAS

Delegación general:

BARCELONA
Avenida del Generalísimo, 469

Dilección telegráfica: FUNK

Teléfono: 79564 FUNKs.A

f

Suero FUNK, concentrado
C O N T R A LA P E S T E P O R C I N A

DISTOFUNK
CONTRA LA DISTOMATOS1S HEPÁTICA
DEL GANADO LANAR, VACUNO Y CABRIO

1
í
4»

i
í

i



LABORATORIOS REUNIDOS
SOCIEDAD ANÓNIMA

NUÑE24 BALBOA, 54

CALLE SALMES 165

A D R I D • TELEFONO. 5 9 1 6 4

BARCELONA ïlt&s^os
S U E R O S V A C U N A S P A R A G A N A D E R I A


